
 
 

 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE ROSARIO 

Concurso de Precios 02-2023 

PLIEGO DE CONDICIONES 

ART. 1.- OBJETO 

Contratación del Servicio de Prueba Hidrostática en la red de incendios del Palacio 

Vassallo, ubicado en calle Córdoba 501 en la ciudad de Rosario. 

ART. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

2.1 Prueba Hidrostática 

Se llevará a cabo la Prueba Hidrostática de la red de cañería seca del sistema de 

protección contra incendios del Palacio Vassallo desde las dos bocas de impulsión 

ubicadas sobre Pasaje Tarrico y sobre Plaza Barranca de las Ceibas. El Concejo 

proveerá a la Contratista una toma de agua para realizar la prueba y una toma de 

energía eléctrica.  

Una vez finalizada la prueba, se deberá garantizar que no queden restos de 

humedad dentro de las cañerías a fin de evitar su deterioro.  

2.2 Inspección de Puestos Hidrantes 

Se llevará a cabo el relevamiento e inspección de los ocho puestos hidrantes 

existentes dentro del Palacio Vassallo señalados en planos, verificándose el estado 

de los mismos y sus componentes, a saber: 

- Local 00-10 Pasillo Ascensor; 

- Local 00-29 Pasillo; 

- Local 01 EP-08 Pasillo; 



 
 

 

 

- Local 01-01 Hall 1º Piso; 

- Local 01-18 Recinto; 

- Local 01-28 Hall; 

- Local 02EP-04 Hall Recinto; 

- Local 02-03 Terraza accesible.   

2.3 Informe técnico 

Al finalizar los servicios incluidos en el presente Concurso de Precios, se deberá 

entregar un informe técnico en el que se detallen los resultados obtenidos y 

observaciones realizadas durante la Prueba Hidrostática y la Inspección de Puestos 

Hidrantes, de forma itemizada, por cada una de las bocas de impulsión y puestos 

hidrantes. En caso de observarse desperfectos en alguno de estos elementos, se 

deberá realizar una propuesta técnica para corregir el estado de los mismos.  

Dicho informe técnico deberá contar con la firma de un Arquitecto o Ingeniero 

Especialista en Higiene y Seguridad en el Trabajo, o Licenciado en Higiene y 

Seguridad en el Trabajo o similar, habilitado en un todo de acuerdo a la Ley 19.587; 

Decreto 351/79; Decreto 911/96 en su Capítulo 3 Artículo 16. 

ART. 3.- FORMA DE COTIZAR 

Deberá presentar la oferta en sobre cerrado identificándose el número de licitación, 

fecha y hora de apertura. 

La Propuesta Económica deberá ser en pesos y con I.V.A. incluido. Se considerará 

incluido en el precio final todo aquel costo o gasto que se refiera al armado, 

desarmado, entrega, traslado, descarga en depósito, diferencia de cambio, etc., ya 



 
 

 

 

que no se aceptará adicional alguno por sobre la cotización presentada bajo ningún 

motivo. Conteniendo el sobre de la propuesta lo siguiente: 

- El oferente deberá estar inscripto en el Padrón de Agentes de Cobro (P.A.C) 

de la Municipalidad de Rosario. En caso de no contar con el mismo se 

deberá tener iniciado el trámite de inscripción al momento de la apertura de 

las ofertas y finalizado previo a la adjudicación. El firmante de la oferta 

deberá figurar en el P.A.C como habilitado para obligar a quien formule la 

presentación de la propuesta. 

- Pliego de condiciones firmado y aclarada la firma por el oferente en todas 

sus páginas. 

- Certificado de Visita de Obra extendida por el Concejo Municipal y nota, con 

carácter de Declaración Jurada, donde el oferente manifieste haber 

constatado las medidas y condiciones de las tareas a realizar, renunciando a 

todo derecho a reclamo posterior por desconocimiento de las características 

del lugar y de las condiciones de trabajo. Se considera condición excluyente 

de la presente contratación la no visita de obra. Para coordinar la visita se 

deberá contactar a la Dirección de Arquitectura al teléfono 4106340 o por 

medio del correo electrónico: arquitectura@concejorosario.gov.ar. 

- Oferta económica firmada y aclarada la firma por el oferente en todas sus 

páginas. 

- Para todo lo que corresponda al presente, los oferentes deberán presentar 

una declaración jurada de domicilio legal y correo electrónico donde serán 

válidas todas y cada una de las notificaciones que eventualmente se cursen.  



 
 

 

 

La entrega de los sobres se efectuará en la Dirección General de Compras y 

Suministros del CM, Córdoba 501, y se aceptarán hasta una hora antes del día y 

hora establecidos para la apertura. 

 

ART. 4.- MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA 

El oferente queda obligado a mantener la validez de su propuesta durante 30 

(treinta) días corridos contados a partir de la fecha de apertura del concurso. 

Pasados los mismos, sin haberse dispuesto la adjudicación definitiva, se 

considerará prorrogada la oferta, salvo manifestación en contrario del proponente 

antes del vencimiento, por otros 30 (treinta) días corridos. 

ART. 5.- ADJUDICACIÓN 

La adjudicación se realizará de forma global. 

Luego del análisis de la documentación presentada y de las correspondientes 

propuestas económicas, el CM se reserva el derecho de aceptar la oferta que 

considere más conveniente a sus intereses o rechazarlas a todas sin lugar a 

reclamo alguno.  

ART. 6.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

Las tareas objeto del presente concurso deberán estar finalizadas dentro de un 

plazo máximo de 30 días corridos contados a partir de la comunicación de 

adjudicación. 

ART. 7.- FACTURACIÓN 

La misma se efectuará al momento de la conformidad de los trabajos finalizados. 

ART. 8.- PLAZO DE PAGO 



 
 

 

 

El pago se efectuará a los 10 días corridos de conformidad de la factura. 

ART. 9.- VALOR ESTIMADO 

El valor estimado de la presente contratación asciende a la suma de $295.600 

(doscientos noventa y cinco mil seiscientos pesos). 

ART. 10.- FECHA DE APERTURA 

La apertura de las propuestas se llevará a cabo el día 03 de marzo de 2023 a las 

11hs en el ámbito del Concejo Municipal de Rosario. 

 



00-00 Cantero

00-19 Despacho Concejal
14,90  m2

00-12 Baño discapacitados
6,24 m2

00-02 Salón Puerto Argentino
88,32 m2

00-06 Asesores
14,80 m2

00-01 Ingreso
33,77 m200-05 Asesores

22,80 m2

00-04 Sala de Acuerdos
46,68 m2

00
-0

3
O

ffi
ce

8,
22

 m
2

00-09 Despacho Concejal
9,70 m2

00-07 Asesores
23,10  m2

00-08 Asesores
10,00  m2

00-09 Asesores
8,10  m200

-1
0

Pa
sil

lo
 a

sc
en

so
r

13
,1

0 
m

2

00-11 Ingreso Pasaje Tarrico
40,31 m2

00
-1

3
Ba

ño
2,

46
 m

2

00-16 Baño
4,00 m2

00
-1

5
Ba

ño
2,

50
 m

2

00-14 Pasillo
25,65 m2 00-18 Sala Tableros

7,48 m2

00-19 Asesores
17,50  m2

00-22 Despacho Concejal
13,10  m2

00-20 Asesores
17,70 m2

00-20 Despacho Concejal
6,20  m2

00-21 Sala Lactancia
3,36 m2

00-23 Baños Damas
5,70 m2

00-23 Baños Caballeros
4,70 m2

00
-2

4
Pa

sil
lo

19
,8

4 
m

2

00-25 Asesores
14,30 m2

00-27 Despacho Concejal
11,30  m2

00-17 Asesores
15,70  m2

00-05 Despacho Concejal
11,60 m2

00-06 Despacho Concejal
10,10 m2

00-07 Despacho Concejal
14,40 m2

00-08 Despacho Concejal
12,00  m2

00-17 Despacho Concejal
17,20  m2

00-25 Despacho Concejal
11,40  m2

00-26 Asesores
9,70  m2

00-22 Asesores
9,60 m2

00-27 Asesores
13,20  m2

00-26 Despacho Concejal
10,20  m2

00-29 Pasillo
24,82 m2

00-36 Ingreso 1º de Mayo
7,75 m2

00-36 Recepción
19,34 m2

00-34 Protocolo
15,36 m2

00-32 Asesores
15,40  m2

00-31 Asesores
15,00  m2

00-32 Despacho Concejal
14,40  m2

00-33 Asesores
12,40 m2

00-33 Despacho Concejal
12,20 m2

00-31 Despacho Concejal
14,20  m2

00-28 Deposito
1,32 m2

00
-2

3
Pa

sil
lo

 b
añ

os
2,

88
 m

2

00-35 Depósito

00-00 Bicicletero

2

3

12

4

3

4

1

Ø 3"

leye
nda

 BO
MB

ER
OS

Bo
ca d

e Im
puls

ión 
63,

5m
m

c/ v
álvu

la d
e d

esa
got

e 2
5m

m
en 

gab
inet

e 4
00x

600
 pa

red

1

hidr
ant

eH

Boca de Impulsión 63,5mm
c/ válvula de desagote 25mm
en gabinete 400x600 pared

Hidrante bajo ventana

H

3
Ø 2 1/2"

0 1 2.5 5m

CONCEJO MUNICIPAL DE ROSARIO

EDIFICIO:

DIRECCION:

OBRA:

DIBUJO:

INICIO:

APROBO:

REVISION: PLANO N°

ESC.:

PLANTA BAJA

RED DE INCENDIOS

01

GRAFICA

DIRECCION DE ARQUITECTURA

06/02/2023

14/02/2023

Arq. Graciela Garate

PALACIO VASSALLO

CORDOBA 501

PRUEBA HIDROSTÁTICA



01EP-01 Depósito A

01EP-01 Depósito B

01EP-04 Mayordomia

01
EP

-0
3

O
ffi

ce 01
EP

-0
2

Pa
sil

lo

01EP-06 Asesores
57,20 m2

01EP-14 Coordinación / Calidad

01EP-08 Pasillo

01EP-11 Asesores

01EP-12 Despacho Concejal 01EP-13 Despacho Concejal

01EP-09 Despacho

BOX 1 7,85 m2

BOX 2 5,40 m2

BOX 3 5,25 m2

BOX 4 8,80 m2
BOX 5 15,10 m2

2

3

12

4

3

4

1

DESFIBRILADOR
AUTOMATICO

01EP-15 Asesores
11,95 m2

01EP-15 Asesores
12,60 m2

01EP-10 Despacho
13,60 m2

01EP-10 Asesores
16,25 m2

01EP-06 Despacho
14,55 m2

01EP-06 Despacho
9,80 m2

01EP-06 Despacho
9,35 m2

+4,10

+4,35

hidrante

2 Ø 2 1/2 "

Ø  2
" Cañería paralela a perfil IPN

existente

Ø 2 1/2"

1

H

0 1 2.5 5m

CONCEJO MUNICIPAL DE ROSARIO

EDIFICIO:

DIRECCION:

OBRA:

DIBUJO:

INICIO:

APROBO:

REVISION: PLANO N°

ESC.:

1° ENTRE PISO

RED DE INCENDIOS

02

GRAFICA

DIRECCION DE ARQUITECTURA

06/02/2023

14/02/2023

Arq. Graciela Garate

PALACIO VASSALLO

CORDOBA 501

PRUEBA HIDROSTÁTICA



01-01 Hall 1º piso
76,11 m2

01-07 Presidencia
29,94 m2

01-06 Office
6,07 m2

01-06 Secretaría de Presidencia
18,88 m2

01-08 Secretaria Administrativa
17,36 m2

01-05 Asesores
9,43 m2

01-04 Asesores
5,92 m2

01-03 Asesores
6,92 m2

01-05 Despacho Concejal
14,35 m2

01-04 Despacho Concejal
9,00 m2

01-03 Despacho Concejal
10,69 m2

01-02 Asesores
12,10 m2

01-02 Despacho Concejal
9,75 m2

01-14 Asesores
19,06 m2

01-14 Despacho Concejal
6,01 m2

01-09 Secretaría de Prensa
11,51 m2

01-13 Hall Recinto
21,02 m2

01-12 Oficina de Prensa
8,90 m2

01-18 Secretaría de Prensa

01-18 Palco Honor
4,29 m2

01-19 Comunicación y WEB
13,28 m2

01-15 Baños
10,46 m2

01-16 Despacho Concejal
12,62 m201-17 Acceso a Recinto

8,86 m2

01-18 Palco Periodistas
2,88 m2

01-18 Recinto
99,12 m2

01-23 Loggia
20,49 m2

01-20 Voto Electónico
2,46 m2

01-21 Control Técnico Recinto
12,23 m2

01-22 Pasillo
8,76 m2

01-24 Baño
4,58 m2

01-08 Despacho Secretaria Administrativa
10,83 m2

01-08 Office
1,16 m2

01-19 Baño
3,21 m2

01-27 Depósito
4,44 m2

01-06 Baño Presidencia
1,34 m2

01-25 Limpieza
5,39 m2

01-26 Depósito
3,44 m2

01-10 Secretaría de Comunicación
11,51 m2

01-28 Hall
42,00 m2

01-29 Office
4,72 m2

01-38 Depósito
3,15 m2

01-30 Depósito Economato
13,41 m2

01-30 Economato
7,64 m2

01-31 Relaciones Institucionales
12,92 m2

01-32 Educación
14,63 m2

01-33 Legales
15,09 m2

01-34 Taquigrafía/Digesto
17,70 m2

01-35 Secretaría Parlamentaria
15,12 m2

01-35 Despacho Sec. Parl.
8,20 m2

01-35 Despacho
12,10 m2

01-35 Mesa de Entradas
15,84 m2

01-11 Acceso a Palco Honor
5,13 m2

+1,52

+1,52

+1,52

+6,48

2

3

12

4

3

4

1

hidranteH

hidr
ant

e H

Ø 2
 1/2"

Ø 2 1/2 "

1

3

Ø  2 "

Ø 2 1/2"

hidrante
H

Ø  2"

Ø  2
"

0 1 2.5 5m

CONCEJO MUNICIPAL DE ROSARIO

EDIFICIO:

DIRECCION:

OBRA:

DIBUJO:

INICIO:

APROBO:

REVISION: PLANO N°

ESC.:

1° PISO

RED DE INCENDIOS

03

GRAFICA

DIRECCION DE ARQUITECTURA

06/02/2023

14/02/2023

Arq. Graciela Garate

PALACIO VASSALLO

CORDOBA 501

PRUEBA HIDROSTÁTICA



02EP-05 Habilitación
16,57 m2

02EP-01 Gradas Recinto
157,48 m2

02EP-04 Hall Recinto
25,00 m2

02EP-06 Contaduría
27,03 m2

02EP-03 Baños
16,67 m2

02EP-02 Compras
9,82 m2

2

3

12

4

3

4

1

hidrante

Ø 2"
H

1

3

Ø 2
1 2 "

Ø 2 1/2 "

0 1 2.5 5m

CONCEJO MUNICIPAL DE ROSARIO

EDIFICIO:

DIRECCION:

OBRA:

DIBUJO:

INICIO:

APROBO:

REVISION: PLANO N°

ESC.:

2° ENTRE PISO

RED DE INCENDIOS

04

GRAFICA

DIRECCION DE ARQUITECTURA

06/02/2023

14/02/2023

Arq. Graciela Garate

PALACIO VASSALLO

CORDOBA 501

PRUEBA HIDROSTÁTICA



2

3

12

4

3

4

1

02-07 Arquitectura
7,58 m2

02-04 Cúpula
19,60 m2

02-01 Palier Ascensor
2,94 m2

02-02 Bar
14,98 m2

02-03 Terraza accesible
270,08 m2

02-11 Dirección Informática
19,44

02-11 Informática
16,91 m2

02-11 Parlamento digital
9,63 m2

02-12 Office
1,40 m2

02-12 Baño
2,38 m2

02-13 Datacenter
5,52 m2

02-14 Personal
14,37 m2

02-15 Prensa

02-10 Depósito Economato
7,19 m2

02-09 Pasillo
14,31 m2

02-08 Taller Mantenimiento
20,67 m2

02-08 Dirección Mantenimiento
16,12 m2

02-06 Dirección Arquitectura
13,40 m2

02
-0

5
Pa

si
llo

4,
12

 m
2

02-08 Baño
2,85 m2

hidrante
H

Ø 2"

0 1 2.5 5m

CONCEJO MUNICIPAL DE ROSARIO

EDIFICIO:

DIRECCION:

OBRA:

DIBUJO:

INICIO:

APROBO:

REVISION: PLANO N°

ESC.:

2° PISO

RED DE INCENDIOS

05

GRAFICA

DIRECCION DE ARQUITECTURA

06/02/2023

14/02/2023

Arq. Graciela Garate

PALACIO VASSALLO

CORDOBA 501

PRUEBA HIDROSTÁTICA


	02 Prueba hidrostática
	Planos Prueba Hidrostatica.pdf
	Sheets and Views
	01-A-PB - CS-CS 00PB
	02-A-1 EP - CS-CS 01EP
	03-A-1P - CS-CS 01P
	04-A-2EP - CS-CS 02EP
	05-A-2P - CS-CS 02P





